
 

 

 

 

CERTIFICADO DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA APORTADA POR 

LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

2023/02, PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS PARA LA 

“CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 

CONSOLIDACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CANAL DE ISABEL II Y 

SOCIEDADES DEPENDIENTES Y ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

CONSOLIDADAS DEL CANAL DE ISABEL II Y SOCIEDADES DEPENDIENTES” 

 

 
Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

 

EMPRESA NIF 

  VACIERO AUDITORES, S.L. B-88644786 

PKF ATTEST FINANCIAL ADVANCED 
SOLUTIONS, S.L. 

B-10859395 

DELOITTE, S.L. B-81480352 

 

 

Así mismo, el Jefe del Área de Servicios Administrativos certifica la existencia de los 

defectos subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración, así como los motivos 

de exclusión, encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre 

Nº1, atendiendo a la Cláusula 11 del PCAP, siendo los siguientes: 

➢ La empresa PKF ATTEST FINANCIAL ADVANCED SOLUTIONS, S.L. no ha 

presentado correctamente la siguiente documentación:  

 

o La documentación relativa a la garantía provisional solicitada en la 
cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, existe 
un error en la designación de la empresa asegurada. Así, donde dice 
“CANAL DE ISABEL II, S.A.” debe decir “CANAL DE ISABEL II”, 
incluyendo el CIF de dicha entidad (Q2817017C). Por lo que se considera 
necesario requerir al ofertante que subsane dicho error. Del mismo modo, 
en el supuesto de presentarse firmada electrónicamente deberá 
presentar el CD con la firma electrónica.  
 

o El compromiso de confidencialidad requerido en la cláusula 31 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. Se deberá entregar firmado el 
correspondiente compromiso de confidencialidad conforme al modelo 
establecido en el Anexo XI y la declaración relativa a documentos 
confidenciales, de acuerdo con el modelo Anexo XI BIS. Por lo que se 
considera necesario requerir al ofertante que presente dicha 
documentación. 

 



 

 

 
  

 

 

 

 

➢ La empresa DELOITTE, S.L. presentó la documentación en UN (1) ÚNICO 

SOBRE debiendo constar la oferta de DOS (2) SOBRES, no estando la 

documentación administrativa separada de la proposición económica y de los 

criterios cuantificables mediante fórmulas. De conformidad de lo establecido en 

la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares no puede 

figurar en el SOBRE Nº1 ninguna documentación relativa al precio ni, en caso 

de existir éstos, a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación 

de fórmulas, siendo este motivo de exclusión.  

 

 

 

Madrid a 07 de febrero de 2023. 

 

 

Ángel Illera Gil 

Jefe del Área de Servicios Administrativos 
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